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Clon í')[zo~a de 2282 hectateas de terrenos en la Méseta dul"
Cu' r "'(J (Gran Canana). petra lnsta~aClón de la red region::l.l de
tr,lr.-nll~:lones.

IUll1':Jo rnunici~)a1; San Mateo. Polígono: 18. Parcela: 20. Su
P0,i" ~¿. 2,~í.;L hl~c·lareas.

L~ln cllo ~e da cumplImiento a lo preceptuado en los artícu·
los~) y 10 de la Ley de Expropiación For7.osa de 16 de diciembre
dF nI:, j lo::; d'~l R g:l1mento para su aplicación y 10' previsto eU
1()~ 'l~tl u,:¡ ~2 y 53 de la misma Ley.

\Lld id', 21 de octubre de 1983.

SERRA SERRA

Plano de referencia de la instalación: El horizontal correS
pondiente a 902.6 metros de altura que contiene el punto de
referencia.

Superficie de limitación de altura: Es la superficie engen·
drada por un segmento que partiendo de la proyección octogonal
de la zona de las instalaciones sobre el plano de referencia.
mantiene con éste una pendiente negativa del cuatro por cien
to (- 4 por 100).

" Madrid. 21 de octubre de 1983,

SERRA SERRA

28871

Ilmo, Sr., Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Envases Carnaud, Socie
dad Anónima-. solicitandlJ el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de aluminio ajeado y la
exportación de fondos de aluminio para envases,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo: informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCIón. ·ha resuelto:

PJ1mero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Envases Carnaud. S. A.-. con domi
cilio en Princesa. l. Madrid. y NIF A-36603694.

Segundo.-Las mercancías a importar--son:
1.' Aluminio aleado en planchas. de medidas 805 por 748

por 0.33 milimelros (pe.ra tapas). de la P. E. 76.03.39.
2. Aluminio aleado de bobinas. de 896 por 0.33 milimetros

(para tapas). de la P. E. 78.03.39.
3. Aluminio aleado en cintas. de 28.5 por 10.29 milimetros

(para anillas). de la P. E. 76.03.39.
4. Aluminie aleado en' cintas. de 56.5 por 0.29 milímetros

(para anillas). dé la P. E. 76.03.39.

Estas mercancías pueden importarse barnizadas o sin b~rni
zar. Caso de ser barnize.das, con resinas epoxi-fen6lico u orga
nosol, siendo los pesos nominales de la película para la cara de
4/14 gr.lm2.. con tolerancias de ± 1.5 gr.lm2.

ORDEN 74/1983. de 21 de octubre. por !a que se
señala la zona de seguridad de La Zona Técnic,J del
Escuadrón de Vigilancia AE!;rea número 3, en Cona-
tantina (Sevilla)

PUl' existir en la Segunda Región Aérea la instalación militar
Zona 1 écnita del Escuadrón de Vigilancia Aérea número 3, en
COll!'-t~ntina (Sevilla), se hace aconse1able preservarla de cual
qUif'f obra o actividad que pudiera afectarla,-de conformidad
con lo est.blecido en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/
191'1. de 12 de marzo, de zonac e instalaciones de interés para la
Def{>nsa NacionaL

E.n· su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el E-.rado Mayor del Aire. a propuesta razonada del General
Jefe de la Segunda Región Aérea. dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
capItulo II del tílulo primero del Reglamento de Zonas e Insta
lacwne3 de interés para la Deff'nsa Nacional. aprobado por Real
Decreto 689/t978. de 10 de febrero. que desarrolla la Ley 8/1975.
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo segundo la
instalación militar Zona Técnica.' del Escuadrón de Vigilancia
Aérea número 3, en Constantina (Sevilla).

Art 2,' De conformidad con lo preceptuado en el articulo 15
del cit8do Rf!glamento, se setiala la zona próxima de seguridad,
que v€ndrá comprendida por un espacio de 300 metros contados
a ·partir de la valla que circunda el perímetro de la instalación.

Art. 3' En aplicación de lo dispuesto en los articulos 16
y 19 del mencionado Reglamento, 6e señala la zona de seguridad
radjoelér:trica, que tendrá una. anchura de 5.000 metros y vendrá
definida por las siguientes determinantes:

Zona de instalación: La superficie determinada p<;>r el perí·
metro de la valla que rodea las instalaciones.

Puntos de referencia de la instelación:

Coordenadas geográficas: 37" 55' 33" N. y 05° 35' 56" W.
Altitud, 902.6 metros.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA.

ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la q... • e
autori... a la firma .Envase. Carnalid. Sociedad
Anónima-. el régimen de tráfico de perfecctona
miento activo para la importación de aluminio
aleado )1 la exportación de fondos de aluminio pa
ra envases.

Composición centesimal de las aleaciones

Aleación Otros
Manga· Mag-

Silicio Hierro Cobre neso nesio Cromo Uno Titanio Aluminio
DID Alumlnium Alean Cada Total

Associatlon
--- --- -- --- --- -- --- --- --- ---

AlMg5 5182 WG A56S 0.20 0.35 0,13 0.20-0.50 4.0-5.0 0.10 0.2.5 0.10 0.05 0.15 Resto.
A1Mg4.5 5082 (5154) WG H54S 0.20 0.35 0.15 0.15 4.0-5.0 0,15 0.2.5 0,10 0.05 0.15 Resto.

- 5042 (CS42) - 0.20 0.35 0,15 0,20-0.50 3.0-4.0 0,10 0.2.5 0.10 0.05 0.15 Resto.
~IMnlMgl 30:>4 WG D4S 0,30 0.70 0.25 1,0-1.5 0.8-1.3 - 0.2.5 - 0.05 0.15 Resto.

AIMg2.5 5052 WG 57S Sí + Fe :S 0.45 0.10 0.10 2.2-2.8 0.15-0.35 0.10 - 0,05 0.15 Resto.
WG C3S 0.30 0.45 - 0.4-0.8 - - - - 0,05 0.15 Resto.

- 5352 - Sí + Fe = 0.48 0.10 0.10 2.2-2.6 0.10 0.10 0.10 0.05 0.15 Resto.

-

Tercero.-Los productos a exportar soll:

1. Fondos de aluminio -Rlng Pull.. para envases de bebi
das carbonatadas y de cervezas (denominadas comercialmen
te "tapas de facil apertura-), que pueden exportarse SOlOS o
incorpQrados a botes, de la P. E. 76.12.00, constituidos por:

1.1 Tapa, 0 62 Super Ring Pullo
1.2 Anillas 0 82 Super Ring Pullo

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el prooucto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se ,acojan los interesados, de las siguientes cantidades de ma
tena prima:

En la exportación del producto 1. r. 123.30 por cada 100 lsl
se utiliza la mercancia 1), o 116,28' por cada 100 (si se utiliza
la mercancía 2).

En la exportación del producto 1.2. 230.95 por cada 100. tanlo
si se utiliza la mercancía 3) como la mercancía t).

b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. E. 76.01.35. los siguientes,

Para la mercancía 11. el 18.90 por 100.
Para la mercancia 2). el 14.00 por 100.
Para las mercanclas 3) y 4). el 56.70 por 100.

c) El interesado qUeda obligado & declarar. en 'la documen
taclón aduanera de exportación y por cada clase de producto
exportado, el exacto porcentaje en peso que de aluminio aleado
contiene el producto exportado. así como la clase de II1I'teria
prima realmente utilizada, su tipo de aleación y sI se presenta
barnizada o sin barnizar, a fin de que la Aduana, en base


